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Doldttt oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
tertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
ti Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores d# los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOSDIAS,?SCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCMCIO.N .—En esta capital Novado adomicilio, 4.0 rs. mensuales 
anticipados: fut-ra de ella 4 i rs. al mes; 3&1 trimestre; 72 el semestre, y 444 gorun año.—Se admiten suscnViones en fagbid en las oficinas del BOLETÍN, 

orredera^aja de San Pablo, numero .59. ajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inlusion del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reak 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
<\w sean 1 instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. ' 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reka nuestra séfiorá (que 
'Dios guarde) y su augusta Real familia 
coutimiaü eu esta corte, sin novedad en 
BU importante salud. 

SEGUNDA SECfJMl. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de'Fomento.—Negociado 6 .°— 
Aguas.—Número 93 . 

Accediendo á lo solicitado por don 
Mariano Lasca y Sasto, con fecha 1 5 
de. ac tua l , y en uso de las atribuciones 
que me concede el artículo 199 de la 
ley de aguas vigente, he tenido á bien 
autorizarle para que en el término de uo 
año verifique los esludios de un canal 
de riego que derivado del rio Henares 
en té rmino de Torrejon de Ardoz, fer
tilice los llanos de Mejorada, Velílla y 
Arganda, concediéndole al efecto los de
rechos s iguientes: 

1.° El de poder reclamar la protec
ción y auxilio de las Autoridades. 

2.* El de poder entrar en propiedad 
agena para verificar los estudios, pre
vio permiso del dueüo, administrador ó 
colono, si residiesen en el pueblo; y eo 
caso contrario, ó en el de negat iva , el 
del Alcalde, quien deberá concederlo 
siempre que se afiance competentemen
te el pago dentro de tercero dia, de los 
daños que pudiesen causarse . 

3.° El de couservar la propiedad de 
sus estudios y planos y disponer de ellos. 

Lo que he dispuesto se inserte en e s 
te periódico oficial para conocimiento 
de qu en uonesponda. 

Madrid 2ü de febrero de 1 8 6 8 . 
Bl Gobernador, 

Carlos d e F o n a e c a . 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DB 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio de los here
deros de don Manuel López Gonesa, ofi

cial de la clase de segundos del departa
mento de liquidación de la deuda publica, 
se les cita por el presente, para que en j 
el término de diez, (Las se préseBlen en 
esta Administración, sección l . \ á e o t e - ! 
raríe de un asunto que les cooc'erne; en 
la inteligencia de que de no hacerlo así . 
les parará'él perjuicio á que haya lugar, l 

Madrid ií de febrero de 1868.—José 
Rivero. 

ignorándose el paradero y residencia 
de las señoras*dona Vicenta O.rlií, esposa 
del ¡señar don Domingo Valdós, Teniente 
Coronel retirado, y de dona Vicenta Bris, ¡ 
viuda de don Pedro Pérez, comisario que \ 
fué ile guerra, se les cita por segunda 
vez, para que t u ¿) termino detercerodia 
sepersonen en esta Administración de mr 
cargo, sección primal a, Negociado de Al
cances, con el tin de darles conocimiento 
de un asunto que les interesa; eu la inte 
ligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 13 do febrero de 1868 .—El 
Administrador, José Rivero. 

No habiendo dado resultado la tercera 
subasta celebrada en esta .VI mi, jstra
ición, y en la casa consistorial de la villa 
de Orusco para el arriendo de varias fin-
cassitas en dicha jurisdicción, se celebra
rá cuarto remate en ambos puntos el dia 
8 de marzo próximo, alas doce de su ma
ñana, bajo el tipo nuevamente reducido 
de 57 escudos 600 milésimas de renta 
anual. 

En el mismo dia y hora se celebrará 
igualmente en esta Administración y en 
la casa Ayuntamiento de RiVátejadá, 
cuarta subasta para el arriendo de varias 
fincas - sitas en jurisdicion de la misma, 
bajo el tipo nuevamente reducido de 80 
escudos. 

En el espretado dia y hora se celebra 
rá en la casa consistorial de Valdaracete 
segunda subasta para el arriendo de 26 
olivares en jurisdicción de dicha villa, 
procedentes del clero, por término de tres 
anos y tipo reducido de 26 escudos 667 
milésimas. 

En igual dia y hora tendrá lugar en la 
casa consistorial del Molar la tercera su
basta para el arriendo de varias Gncas 
si tas en jurisdicción de la espresada villa, 
rebajando la quinta parte del tipo que 
sirvió de base para la primera. 

Los pliegos a • condiciones se hallan de 
manifiesto en esta Administración y en la 
respectiva Secretaría de los Ayuntamien
tos de Orusco, Rivatejada, Valdaracete y 
el Molar, donde podrán examinarlos los 

/pe deseen interesarse en las menciona-
(is subastas. 

Madrid 19 de febrero de 1868 .—El 
/'dmiuistranor, José Rivero. 

• 

El dia 1.° de marzo próximo, a l a s 
toce de su mañana, so celebrará en la 
¿isa consistorial Je la villa de Rcduena, 
ttreera subasta para el arriendo de va
ras lincas sitas en la jurisdicción de la 
msma, rebajándola quinta parte delljpo 
qie sirvió de base para el primer r ema
te celebrado el dia 19 de enero último. 

En el mismo dia y hora se rematará 
Igualmente bn tercera subasta, en la casa 
Ayuntamiento de la villa de Fuente el 
Siz, el arriendo de tres tierras secano, 
A término de dicha villa, bajo el tipo 
reducido de.16 escudos 667 milésimas. 

Los pltegus de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Aministracion y en 
la respectiva Secretaria de los espresa
dos Ayuntamientos, donde podrán exami
narlos ios que deseen tomar parte en las 
su IJHS 13S 

Madrid 15 de febrero de 1868.—El 
Administrador, José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA DEL 
REINO. 

Pliego de condiciones para el suministro, previa 
subasta, de la carne de carnero y vaca que se 
consuma en la casa de dementes de Santa Isa
bel, en Lcganés, en el periodo que se dirá. 

1.* Se saca á pública subasta el su
ministro de toda la carne de carnero y [ 
vaca que se necesite sin limitación algu
na, desde el Domingo de Pascua de Re
surrección ó sea el 12 de abril del ano 
actual, hasta igual festividad del ano pró
ximo 1869, para el consumo del espresa
do establecimiento. 

2.* La carne, asi de vaca como de 
carnero, serán de buena calidad, de riñon 
cubierto e! último, é iguales ¡ambas c la
ses de carne en finura, sanidad y condi
ciones alimenticias, á la que se reciba en 
el matadero de Madrid y se espenda al 
público, al precio máximo que fije el 
anuncio del corr. gimienlo, teniendo siem
pre los carneros de manifiesto la verga. 

3 . a La subasta tendrá lugar el dia 28 
de febrero, y hora de las dos de su tarde, 
en la Dirección de la casa de dementes de 
Santa Isabel eu Leganés, ante el Director 
del asilo y Notario público. 

4 . ' Et tipo de precio para la subasta 
será secreto y se fijará por el Excmot s e 
ñor Presidente de la Junta la víspera de 
su celebración, en pliego reservado y se 

llado, que se conservará en la Direcoion 
del establecimiento, y no se abrirá hasta 
después de haberse leido todas las p ro 
posiciones en el acto de la subasta. 

5.* La carne será entregada en el e s 
tablecimiento por cuenta del contratista, 
libre de toda .contribución, recargo ó g a -
vela, y no podrá verificarse el peso de 
ella, sino con la romaua ó báscula de la 
casa, y tres horas después de haber sido 
degolladas las reses. 

6 . a Queda á elección del estableci
miento fijar las épocas en que ha de s u 
ministrarse vaca ó carnero, pero con la 
obligación de avisar al contratista con la 
anticipación de quince dias por lo menos. 

7.* Las proposiciones para la subasta 
se harán en pliego cerrrado. cou estricta 
sujeción al modelo siguiente. 

D. i \ . iN vecino de habitante 
en núin y de profesión h a 
biéndome enterado del pliego de condi
ciones apfboado en 28 de enero por la 
Excma. Junta general de'Beneficencia, 
me conformo con todas las condiciones 
contenidas en dicho pliego, y me obligo á 
suministrar las carnes de vaca y carne
ro á la casa de dementes de Santa h a -
bel en Leganés. á los precios siguientes: 

Vaca á milésimas de escudo <•! k i 
logramo. 

Carnero á id. id*. 
(Aquí la firma.) 

Las cautidades se escribirán en letra 
clara y bien legible y se espresarán por 
milésimas de escudo únicamente. 

8 . ' Para tomar parte en la subasta 
se acreditará por medio de la c o r r e t ó n - • 
diente carta de pago haber consigna lo en 
la Caja general de Depósitos, ó en esta 
Dirección, la cantidad efectiva de 200 
escudos. 

9 . a Se tendrá como no presentada 
cualquiera proposición que altero en lo 
mas minimo la redacción del modelo 
comprendido en la condición 7 . a ó que e s 
ceda del tipo fijado en el pliego que 
menciona la 4.* 

10. . Igualmente se tendrá por no 
presentada cualquier proposición que no 
resulte garantizada con el depósito previo 
que se espresará en la condición 8.* 

1 1 . Los pliegos de proposiciones, se 
presentarán en la Dirección de la casa de 
dementes da Santa Isabel en Leganés, t o 
dos los dias desde las nueve de la maña
na á las cinco de la tarde, desde que apa
rezca el anuncio en el Diario de Avitos, 
Üoletin Oficial de la provincia, y parajes 
públicos de dicha villa é inmediatas, has 
ta la víspera de la celebración de la s u 
basta, sellándose y numeráodose por el 
orden de su presentación, y espidiéndose 
el oportuno resguardo. Igualmente podrán 
presentarse durante los primeros quince 



minutos del acto de la subasta los plie
gos de proposiciones, asi como las carias 
de pago indicadas en la condición 8.*, si 
no hubiesen sido incluí.las en los pliegos 
presentados con anterioridad. 

12. En el dia y hora señalados, el 
señor Director del establecimiento en Le -
ganés decía i ara abierta la subasta, p i 
diendo ert s ¡i- a continuar la presenta
ción de piremos de proposiciones y ¿ar tas 
de pago por espacio' de quince mihulos. 
Trascurrido esle periodo, se procederá 
por el Notario a abrir y le»r en alta voz 
los pliegos de proposiciones por el orden 
numérico de su presentación, tomando 
nota de ellos y de las cartas de pago, 
desechándose los que en virtud de las 
condiciones 9.* y 10.* no debían ser ad
mitidos. El Director del asilo adjudicará 
el remate á reserva de !a aprobación por 
la Excma. Junta, al licitador que hubiese 
hecho la proposición mas ventajosa, e s 
tendiéndose el acta correspondiente. 

1 3 . En el caso de resultar que dos ó 
mas de las proposiciones admisibles y 
mas ventajosas son iguales, se proco-lera 
á licitación verbal entro las personas que 
las hubiesen hecho, lijándose antes por el 
Director de la casa el tiempo que aque
lla ha de durar. Terminado es te , si no 
se hubiese hecho mejora alguna ó resul
tase nuevo empale, será preferida entre 
estas proposiciones la que se haya pre
sentado primero, según el numero del 
pliego. 

14. Terminado el acto* de la subasta 
se devolverán sus depósitos á los licitado-
res que lo hayan hecho en la Dirección, 
y cuyas proposiciones no hayan s i lo 
aceptadas. A los que se hallen" en igual 
caso, v'tengan h ' cho el depósito previo 
en la Caja genera!, se les devojvsrá sü 
respectivo resguardo, con la oportuna d ¡ -
l igenm para el mismo efecto. 

15. Él depósito previo ó el resguardo 
que lo justifique del licitador á quien la 
l)irece¡.»n adjudique el servicio, quedará 
en la misma hasta lanío que sea aprobado 
por la Excma. Junta, adjudicándose el 
remate y conslituyén lose la fianza defi
nitiva. 

16. Por via de fianza á la seguridad 
del contrato, quedará retenido en la Di-
r cciou del establecimiento el imporle 
del consumo de un mes. 

17. Este contrato es á suerte y ven 
" tura, y por lo lanío el rematante no podrá 

óbluLer por motivo alguno dispensa de 
su cumplimiento en todo ni en parle, au
mento deprecio ni indemnización de otra 
especie cualquiera. 

18. Si al verificarse la entrega de las. 
carnes no reuniesen est is las cond ciones 
espresadas en este pliego, á j u i c o del 
Director y personas que designe, sin ad
mitir el de arbitros por parle del rema-

' tante, se procederá a comprar otras que 
las reúnan, quedando responsable el con
tratista c>n su fianza y bienes de la dife
rencia de precios y de los perjuicios que 
so originen al establecimiento; cuya res 
ponsabilidad se exigirá administrativa y 
ejecutivamente por los trámites de la 
via de apremio, con arreglo á lo prescri
to en el art . 11 del Iteal decreto de 27 
de febrero de 1852. hn cualquier caso de 
duda sobre el cumplimiento del contralo, 
se dará cuenta á la Excma. Junta gene
ral para su resolución, sin admitir olro 
recurso que el eslabjecido por el art . 12 
de dicho Real decreto. 

19 . Al final de cada mes se hará la 
oportuna liquidación al precio en que 
quede rematado el artículo, y se librará 
3ii importe á favor del proveedor para su 
pago. 

2 0 . Luego que se haya terminado 
este servicio y acreditado por medio de 
certificación del Director que no , resulta 
responsabilidad alguna del rematante, 
se cancelará la fianza espresada en la 
condición 16 . 

2 1 . Todos los gastos del remate , 

— 2 

J O M A . PROVINCIAL 0 E BENEFICENCIA" 0 E M 

DRID. 

La Excma. Junta provincial de Ben-
licencia de Madrid saca á pública subaa 
por tercera vez el suminislro de 123.6) 
kilogramos de pan en que se calcula pr-
ximamente el consumo de medio ano eril 
Hospicio y Colegio de Desamparados, bai 
el pliego de condiciones que en este dia > 
publica á continuación, verificándose l 
remate ' con arreglo al morfelo* que « 
seguida del espresado pliego se hali 
formulado, al cual han de sujetarse la 
proposiciones, siendo indispensable paL 
presentarlas que lo> l idiadores acwnps 
fien a las mismas carias de pago ó fianz 
piovisional que acredite haber consigna 
do en la Caja general de Depósitos l 
cantidad de "2473 escudos, equivalente l 
diez por ciento d^Timporte total del rí
male, bajo el lipo de 200 milésimas e 
escudo el kilogramo, debiendo tener lug¡r 
la subasta trascurridos diez días despus 
de su publicación en la Gacela de Ma
drid, á las dos de la tarde, en la sala cb 
sesiones del Gobierno civil de esta córl«, 
presidido por el Excrao. Sr. Gobernad* 

t civil ó persona en quién se digne delega; 
j advirtiendo que en el caso de presentare 

dos ó mas propos :cion"s iguales, sien© 
las mas ventajosas, se abrirá l ic i tad» 
oral enlre s i s autores en el mismo acto 
por el liempo que el seúor Presiden» 
determine. 

'Madrid 12 -le f o r e r o de 1S6S.—El Se
cretario, José M. Octavio de Toledo. 

Pliego de condiciones bajo las oye la Excelei-
tisima Junta provincial de Ueneficencia ln 
Madrid saca á pública subasta por tercera v.z 
el suministro áe pan para el Hospicio y Cob-
gio de Desamparado, cuyo consumo se ha ca -
culado próximamente en 423.650 kilogramos 
ó sean 10.750 arrobas. 

1 . ' El proveedor ha de suministrar 
á los espresndos establecimientos desde 
el dia siguiente al en que se le comunique 
la aprobación del remate, hasta el 51 de 
agoslopróximo, sin limitación alguna, todo 
el pan que necesiten, debiendo entregar 
las libretas denominadas francesas que se 
le pidan. 

2 . a El pan ha de ser de trigo can
deal, sin mezcla y de la mejor elaboración 
y calidad, é igual al superior que se es 
penda al público. Careciendo de estos 
requisitos, se procederá á comprarlo á 
espensas del contratista, si no presenta 
otra á ia hora que el Director del esta
blecimiento le designe En el caso de que 
eslé fá'ffo de peso, ademas de la multa 
á qué se haga acreedor, tendrá que abo
nar el cuadruplo de la falla. 
. 3 .* El precio de cada kilogramo de 
pau es el de 200 milésimas de escudo, 
nó admitiéndose proposición que esceda 
de este tipo. Los establecimientos r e s 
pectivos satisfarán á fio de cada mes la 
cantidad suministrada. 

4 . a Para la celebración de las subas
tas y tomar parte en ellas los licitado-
res, se observaran las reglas que pres 
cribe el a r t . 25 del reglamento para la 
ejecución de la ley de presupuestos y 
contabilidad provincial de 20 de set iem
bre de 186», á saber: 

1 . a Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la ho
ra fijada con antelación. 

2 . a Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 2745 escudos, equiva
lente al 10 por 100 del importe del se r 
vicio, como fianza provisional para res
ponder del resultado del r o í a t e 

3 . a El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cuoierla. 

4 . a Uoá-vez entregados los pliegos, 
no po-lrán retirarse con ningún pretesío 
ni motivo. j j j i - . 

5 . a A la Jiora señalada procederá el 
señor Presidente A abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido e n 
tregados, y leerá las' proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes. deSec re t ano de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

6 . a La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio do l a . apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se hal l ' exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten d'is ó mas proposiciones iguales, sien
do las mas ventajosas, so abrirá licita-
ciou verbal enlre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine. 

7 . a Hecha la adjudicación provisional, 
'se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior, y se devolverán en el 
aclo a los Imitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5 . a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y anles del otorgamiento de la e s 
critura, ampliará el contratista su lianza 
en la misma C i j a general de Depósitos 
hasta la cantidad del 2o por 100 á que 
asciende el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo 
de su postura calculado. 

6 . a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional de que hace mérito 
la regla 2 . a d-3 la condición 4.", tiene por 
objeto responder de tolos los danos y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista fallando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y r e 
g l a m e n t o d o presupuestos y c o n t a b i l i d a d 
provincial antes citada. 

7 . a No se admitirán las proposiciones 
qué presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8 . a El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en esto pliego de con l ic io
nes, al cual debe quedar sujeto e x a c t a 
mente el contrato por ambas parles, con
trayendo el contratista el formal y solem
ne compromiso de haber renunciado todo 
fuero y privilegio para poder hacer recla
mación alguna por mas via que la con
tenciosa, sujetándose por consecuencia á 
lo prescrito al efecto en la citada ley y 
reglamento do presupuestos y contabili
dad provincial, incurriendo en su virtud 
el contratista en responsabilidad si fallara 
al cumpl imiento de lo que se establece en 
este pliego de condiciones, en cuyo caso 
le será exigida por la via de apremio y 
por medio de procedimiento administra
tivo, con arreglo á lo prescrito en la men
cionada ley. 

9 . a Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaido la definitiva apro
bación del conirato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

40. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esU tenga efecto en el término que 
t e seúale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos do eslo declaración serán: 
Primero: Que se celebre nueva : u -

basta con iguales condiciones que la an

terior, pagando el primer rematante \> 
diferencia enlre los dos remales. 

Segundo. Que satisfaga también 0 | 
mismo los perjuicios que...hubiere re
cibido la provincia por la demora del SERL 
vicio. 

.. A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se l e 

relendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parle en la su" 
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

11 . Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de quo debe responder el 
primer rematante que hubiere fallado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
espediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y del Consejo 
Provincial, ó de la Sección de Goberna» 
cion y Fomento del Consejo de Estado en 
su caso. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista, se liaran 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos do. la Deu la pública que hu-
biere consignado para afianzar, el cum
plimiento «de sus obligaciones, con arre
glo al ar t . *25. _. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contralistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13 . La subasta tendrá lugar trascur
ridos diez dias después de su publicación 
en la Gaceta de Madrid, á cuyo cfeclo sé 
anunciará previamente en los periódicos 
oficiales. El acto se celebrara en la sala 
de sesiones del Gobierno de la provin
cia, bjjdkla presidencia cíe escelentí-
siaio ¿fnor Gobernador civil de la provin
cia ó persona en quien so digne delegar. 

14. Los gaslos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del ci»ni¿list;i. 

Madrid 12 de febrero dc !868 .—El Se
cretario, José M. Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N que habita en , calle 
de ntím enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Junta provincial de Beneficen
cia de Madrid el suministro de pau para 
el Hospicio y Colegio de Desamparados 
de esta corte, se* compromete á suminis
trar con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, al precio de (aqui la 
cantidad, escrita en letra, y no en cifra ni 
gnarismo). 

(Fecha y firma del proponenle.) 

PROVIDENCIAS JUOiCi.U • S 

Juzgado de primera instancia, del'distri
to de Buena-vista. 

•^oí Ol* u n r M i « n i T v i••»* 
Don Eduardo Hermenegildo Hernández, 

Escribano de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 
Doy fé: Que por el referido Juzgado y 

escribanía de mi cargo se han seguido 
autos promovidos á instancia de don Vi
cente A m a v a Caballero con don Ca r lo s 
lleredia y Luchesini, sobre cumplimien-
t de un contrato, en los cuales recayó 
la . ¡guíente 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
1 uie febrero de 1868. El seOor don Ka-
moa González Luna, Magistrado de Au
d i e n c i a y Juez de primera instancia del 

otorgamiento de escritura y copias, sen 
de cuenta del rematante. 

Madrid 23 de enero de 1868.—El S 
crelario, Manuel Camacbo. 
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distrito de Bueña-vista de esta capital. 
Habiendo visto estos autos ordinarios, 
seguidos & instancia del Procurador don 

íiTdfdon Vicente Ámayaiy Caballero 
Carlos Heredia y Luchesini, 
de Beredía Carrion, sobre 

do Santiago y Sánchez, en nom-

con don 
marqués 
cmvnlimientode un.contrato: 

. u | iaodo que don Viceutcde Amaya 
v caballero dio en concepto de préstamo I 
Y atuito al señor don Carlos Heredia Lu- I r r i s l r , ( 

chesini, marqués de Heredia Car r ion , 
la cantidad de 60.000 rs . y plazo hasta 
e H 0 de febrero d e l 8 65", según escritura 
otorgada en 11 de noviembre de 1864, 
ante el Notario do esto Colegio don Fran
cisco Seco de Cáceres, con promesa de 
constituir en garantía hipoteca volunta
ria de varias Ancas, que entonces no 
podía realizar por falta de datos para su 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad: • 

Resultando que el mismo señor Mar
qués y por escritura pasad i bajo la fé 
del propio Notario en 13 de diciembre 
siguiente, vendió con pacto de retro al 
citado sefior Amaya, por los 60.000 rea
les que de este había recibido en con
cepto de préstamo, la mitad de un cor-
lijo proindiviso que radica en el término 
de los Villares, conoci<!o con el nombre 
de Tenajeros ó Yesares, de cabida 254 
fanegas de tierra de labor, monte y pasto, 
con nacimiento de agua dulce y casa cor
tijo; la mitad también proindivisa de una 
huerta en el Arrabalejo, del término de 
Jaén, que es conocida con el nombre de 
Molina, st: cabida 2 fanegas y un cele
mín, con cerca, y í-es de ellos fuera de 
la misma, con casa en mediano estado, 
y por último la mitad de otra huerta, 
también proindivisa como las.dos ante , 
riores, con su lia doña Sofía de Heredia 
en el citado término de Jaén y sitio de los 
Tejares, con la ribera del rio. la que se 
conoce con el nombre de Huerta del Pe-
non; su cabida 4 fanegas 2 celemines de 
huerta y 2 de rambla y soto, sin incluir el 
terreno del Peñou,con una choza, algunos 
árboles frutales, parrales y álamos blan
cos, fijándose como plazo para poder r e 
traerlas el día 10 de febrero de 1865; que 
en dicha escritura se estipuló <ju • si el 
referido señor Marqués no relira las p re 
citadas fincas dentro del plazo fijado, 
el señor Marqués las vendería en pública 
exlrajudicial subasta, anunciándola pre
viamente: 

Resultando que por don Pedro de Cá -
mará y Lucena, en concepto de apodera
do de los dueños de las espresadas fincas, 
se a n u n c i ó la venta de las mismas en el 
Holetin de la provincia de Jaén, para 
cuyo acto se señaló el dia l o del propio 
mes y hora de las doce de su maúana, en 
esta corte, en el despacho del Notario 
señor Seco de Cáceres, y en el de don 
Lorenzo Soriano de Vico. Notario de di
cha ciudad de Jaén: 

Resultando que dicha subasta no tuvo 
efecto por no haberse presentado lici la-
dores, según se acredita del lestimonio 
espedido por el don Ureozo Soriann: 

Resultando que se presentó demanda 
ordinaria fijando los hechos del préstamo 
por escritura posterior de venia á retro 
y condición de subasta voluntar ia en su 
caso, si pasado el dia sin haberse real i 
zado la entíega de la cantidad y si el 

anuncio de la subasta sin presentarse 
postor, y que por lodo ello se necesitaba 
la aHlorizacion judicial para otorgar la 
escritura á titulo de adquisición de las 
tres üncas y poderlas enagenar, conclu
yendo con pedir que se declarase en d e 
finitiva que don Carlos Heredia y Luche
sini, marqués de Heredia Carrion, ó 
quien legítimamente le represente, viene 
obligado á cancelar inmediatamente las 

ó limitaciones del pleno 
duminio, conlenidas en la condición se
gunda y final de la escritura de 13 de 
diciembre de 1864, respecto de las lin
cas enagenadas y, transferidas á mi par 
te, condenando eu su virtud al espresado 
marqués á que desde luego y en el tér
mino de tercero dia cancele dichas r e s 
tricciones, mediante el otorgamiento del 
compéleme instrumento público; y de no 
hacerlo así, se consideren y teugan como 
no puestas y de ningua valor ni efecto, 
espidiéndsse en tal caso el oportuno 

mandamiento al Registrador de la Pro
piedad del partido de Jaén para su can
celación en el Registro, a fio de que 
quede libre, quito y exento de ellas el 
pleno y absoluto dominio que sobre las 
meuciouadas fincas tiene don Yicenle 
Amaya y Caballero, y conferido traslado 
éé le emplazó por medio de los periódicos 
oficiales cou fijación de edictos en los 
sitios de costumbre, por ignorarse su 
paradero: 

Resultando que no habiéndose mos
trado pai te , ni persona alguna en su 
nombre y hecho el segundo llamamien
to que previene el artículo ¿ 5 2 de la 
ley de enjuiciamiento civil, que fué de
clarado en rebeldía y mandado en ten 
derse con los estrados del Juzgado las 
sucesivas diligencias: 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba por la parte actora so solicitó 
la que tuvo por conveniente, que le fué 
admitida, constando el cotejo de las e s 
crituras y documentos presentadas con 
sus originales, habiéndolo verificado 
previa citación contraria: 

Resultando que transcurrido el té r 
mino de prueba y unidas las pract ica
das á los autos , se mandaron entregar 
á las partes para alegar debien probado 
lo que realizó la pai te actora: 

Resultando que conferido traslado á 
los estrados del Tribunal con el propio, 
objeto por término de seis dias y t rans
curridos se mandaron Iraer los autos á 
la vista coo citaciun de las partes: 

Considerando que los documentos p re 
sentados con la demanda han sido co
tejados siu oposición reuniendo los r e 
quisitos legales: 

Considerando que tales documentos 
acreditan plenamente la venia de las fin
cas menciouadas con el pacto de retro, 
otorgada por el Marqués de Heredia C a r 
rion, á favor de on Vicente Amaya , y 
el haberse realizado la subasta volunta
ria que este prometió si el vendedor no 
entregaba la cantidad y adquiría las 
fincas: 

Considerando que no se ha presenta
do postor, y por ello el t endedor debia 
cancelar la restricción impuesta en la 
escri tura, quedando esta absoluta y con
sumada. 

Considerando que el demandante ha 
formulado su demanda en debida forma 
para que el Juzgado haga cumplir al 
demandado lo estipulado y convenido 
en la citada escr i tura , y que no habien
do comparecido.ei Marqués de Heredla-

Carricn, su silencio y no presentación 
en autos presume el derecho que a s i s 
te al actor en su demanda. 

Visto lo demás alegado y probado 
por el actor, S. S . , por ante mi el E s 
cribano, dijo: 

i'ebia declarar y declara canceladas 
las restricciones o limilaciones del pleno 
dominio conteuidas en la condición se
gunda y final de la escri tura de 13 de 
diciembre de 18¡54 con respecto á las 
fincas enagenadas por el demandado a l 
actor, y en su consecuencia quedando 
sin ningún valor ni efeclo luegoquees-
la sentencia cause ejecutoria; líbrese 
e x h o r t o al señor Juez de primera i n s 
tancia del partido donde radican las 
fincas, acompañando mandami?nto y 
otro por duplicado para el señor Regis- I 
trador de la Propiedad correspondiente 1 

para la cancelación de dichas restriccio
nes ó limitaciones conteuidas en ta es -
e n t u r a , hasta quedar el don Vicente 
Amaya en el pleno y absoluto dominio 
de dichas fincas; pues por esta su s e n -
teucia con imposición de todas las eos 
las al demandado, y la que se publicará 
en los periódicos oficiales de co iformi-
dad á lo dispuesto en el a r t . 1100 de la 
ley de enjuiciamiento civil, asi lo p r o 
veía, manda y firma S . r?., de que yoel 
Escribano doy fé .—Ramón G. L u n a . 
— E . Hermenegildo Hernández. 

Corresponde la sentencia insería á la 
lelra con su original á que me remilo. 
Y para que conste y t enga lugar su pu
blicación en el Boletín Ofici'ü, en con
formidad á lo dispuesto en el a r t . 1190 
de la ley de enjuiciamiento civil, firmo 
el preseute en Madrid á 2 0 de febrero 
de 1 8 6 8 . — E . 
dez — 1 2 2 6 . 

Don Gregorio Muñoz y Domínguez, Ma
gistrado Audiencia de fuera de esta 
cor te , y Juez de primera instancia 
del distrito de Hospicio de la misma. 

Hago saber: Que en los autos e jecu
tivos promovidos por los señores Matossi, 
Fancooi y compañía, contra don José 
Mana López, sobre pago de reales, a c o r 
dó en providencia dictada en es t i fecha 
sacar á pública subasta la mitad de va
rios muebles, efectos y enseres de la fonda 
titulada del Cisne, tasados en 3 3 . 8 6 0 
reales y 50 céntimos, como perteneeien-
tes ai demandado, señalándose p a r que 
tenga efecto el remate* el dia 2 del mes 
de marzo entrante , á la una de su t a r 
de en la sala de audiencia del mencio
nado Juzgado, sito en la calle de Jaco-
melrezo, número 8 principal. Los efec
tos se hallan de manifiesto en la de Se
villa, 16 , entresuelo. 

Dado en Madrid á 19 de febrero de 
1868.—Gregor io Muñoz.—Por manda
do de S. S . t Francisco de Lanzas. 

1 2 2 5 . 

Hermenegildo Hernán-

En virtud de providencia del señor 
don Ramón González Luna , Juez de p r i 
mera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital , refreudada del in
frascrito Escribano, sustituto del doctor 
don Claudio Sanz y Batea, se cita y 
emplaza á los acreedores á los bienes do 
la testamentaria de don José Mavarre-
le, vecino que fué de esta corle, para 
que eu el dia 16 de marzo próximo, á la 
una de su tarde, comparezeau en dicho 
Juzgado, situado en el piso bajo de la Au
diencia territorial. 

Madrid 10 de febrero de 1 8 6 8 . — 
Francisco Fernaudez de la Torre . 

4 2 4 7 . ( P . d e P . ) 

Juzgado especial de imprenta. 

Don Agustín Cándido Morato, Magistrado 
de Audiencia de provincia y Juez de 
primera instancia especial de impren
ta de esta corle. 
Por el presente tercer edicto cito, l la 

mo y emplazo á don Cristóbal Blasco, 
vecino de esta capital, cuyo paradero se 
ignora, contra el que y otro so sigue cau
sa criminal por publicación da impresos 
clandestinos, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la fecha del 
presante, comparezca en la circel de vi 
lla; que si lo hiciese se le administrará 
justicia, parándole en otro caso el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de febrero de 
1868.—Agustín Cándido Moraio.—Por 
mandado de S. S. , Darío Pérez Santa 
Cruz.—1218. (P . de P.) 

AYUNTAMIENTOS. 

X'caldia constitucional de Sevilla la 
Nueva. 

Para qu^ la junta pericial de Sevilla la 
Nu >va pueda formar el apéndice al ami-
llaramiento, se haca saber á los terra te
nientes en este término presenten sus re
laciones de alias ó bajas on el término 
de diez dias. pasados los cuales les para 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Sevilla la Nueva 18 de febrero de 
1368.—El Alcalde, Francisco Moreno. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud da previdencia del señor 
Juez de primera iustancia del distrito 
del Hospicio de esta corte, refrendada 
del Escribano don Federico Garnacha, 
dictadaenel concurso voluntario de don 
José García del Castillo, se hace saber 
á los aefeedores de dicho concurso, que 
la liquidicion practicada por los l iqui
dadores Ion Isidoro Lavilla y don San* 
tíago Li »)(•/. Domínguez, se halla de ma
nifiesto ea la hscribanía del actuario por 
diez dias contados d e s d e la iuserciondel 
preseute, á fin de que los interesados 
puedan lacér ías reclamaciones que 
o r e a n convenientes. 

Madric 19 de feb ero de 1 8 6 8 . 
1 2 2 0 . 

Alcaldía constitucional de Parla. 
Debiendo formar el anén ¡ice al amilla-

ramienlo de riqueza de esta villa, que ha 
de servir do base al reparto de la contri
bución territorial del aflo económico de 
1868 á 69 , los propicíanos, c donos y 
ganaderos que hayan esp cimentado va
riación en su riqueza, presentarán rela
ciones juradas que lo acrediten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento dentro 
del término de 15 dias, entendiéndose 
que pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna relación, parándoles ol perjuicio 
consiguiente. 

Parla 19 de febrero de 1868.—El Al
calde, Ventura Bermejo. 

Alcalda constitucional de Batres. 
Para proceder en la villa de Ratres a 

la formación del apéndice al amil lara-
raiento de riqueza que ha de servir de 
base á la derrama de la contribución t e r 
ritorial del próximo año económico de 
1 8 6 8 á 1 8 6 9 , se hace preciso é indis
pensable que todos los propietarios, co-



IODOS, ganaderos y [Jos administradores 

de hacendados forasteros que hayan es
perimentado variación a lguoa en su r i 
queza contributiva, presenten r e l a 
ciones juradas que lo acrediten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en té r 
mino de un mes , á contar desde la f e 
cha del preseote anuncio: en el bien e n 
tendido que de no hacerlo así , les para
rá el perjuicio que haya lngar . 

Los señores Alcaldes constitucionales 
•de Serranillos, Torrejon de Velasco, 
Arroyomolines y El Álamo, se servirán 
dar la mayor publicidad á este anuncio 
en sus respectiva localidades. 

Batres 16 de febrero de Í 8 6 8 . — E l 
Alcalde constitucional, Mariano Herrera. 

Alcaldía-constitucional de Santa Maria 
de la Alameda. 

Todos los vecinos y forasteros que 
hayan esperiroentado a lgún cambio en 
la riqueza territorial durante este año, 
presentarán en la Secretaría de su 
Ayuntamiento relaciones duplicadas del 
que sea hasta el 15 del próximo marzo, 
['••••- • • el cual no se admiten como 

t.impoco las que en sus traslaciones com
pras ó ventas no lo acrediten con d o 
cumento pasado por Contaduría de Hi
potecas, á escepcion de las compras al 
Estado por efecto de la ley de desamor
tización. 

Lo que se hace saber al público por 
el presente, rogando á los señores Alcal
des del Real sitio de San Lorenzo, Pera
lejo, Zarzalejo, Robledo de Chávela y 
Valdemaqueda, en cuyos puntos hay ha- | 
cendados forasteros, den la mayor publi
cidad al Boletín en que se inserte este 
anuncio para que llegue á conocimien
to de los mismos con el objeto de que no 
puedan alegar igneraneia si por no 
cumplir con él les parare perjuicio. 

Santa ¿María de la Alameda 16 de fe
brero de 1 8 6 8 . — E l Alcalde.Lúcas Su
riano. 

Alcaldía constitucional de Coleña. 

Debieodo proceder á formar el a p é n 
dice del amillaramiento de riqueza de 
esta villa que ha de servir de base al 
reparto de la contribución territorial del 
año económico de 1868 á 6 9 , los pro
pietarios, colonos y ganaderos que ha
yan esperimentado variación en su r i 
queza, presentarán relaciones por du
plicado y juradas que lo acrediten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, d e n 
tro del imporogab le término de un mes , 
entendiéndose que trascurrido dicho 
plazo no se admiten n ingunas , parándo
les á dichos propietarios y colonos el 
perjuicio que haya lugar . 

Cubeña 16 de febrero de 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde constitucional, Tomás de la 
Vega . 

Alcaldía constitucional de Humera. 

Autorizadoeste Ayuntamiento en v i r 
tud de Real orden de 2 8 de diciembre 
último, para la enajenación en pública 
subasta de 7 0 álamos negros en 4 8 0 es
cudos y el terreno en que está edificado 
el actual cementerio, sus escombros y 
materiales aprovechables que compren
de una fanega de t ierra, que linda por 
Oriente con el arroyo, Mediodía camino 
de Pozuelo, Poniente y Norte posesión 
del Excmo. señor don Esteban León y 
Medina, en 100 escudos, se ha señalado 
para su único remate el domingo 2 2 de 
marzo inmediato, á las doce de su maña

na, en la sala capitular , bajo las condi
ciones aprobadas por el Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia que 
desde este dia se encuentra de manifies
to en la Secretaria de este A y u n t a 
miento. 

t a s proposiciones se preseotarán en 
pliegos cerrados arreglados al modelo 
que se inserta á continuación, acompa-
ñando car ta de pago que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de este Ayuntamiento el 
10 por 100 del valor de la finca, que 
se desee adquirir . 

Humera 44 de febrero de 1 8 6 8 . — 
El Alcalde constitucional, Mauricio Car
rillo. 

Modelo que se cita. 
D . N. N . , vecino de enterado 

de las condiciones para la enajenación 
de 8 0 álamos negros (ó la fanega de 
tierra) hace la proposición de (la cantidad 
en letra) .que garantiza con el depósito 
del 10 por 100 de su tasación, según la 
carta de pago qué se acompaña. 

Fecha y firma. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 
Para proceder con el debido conoci

miento á la rectificación del amillara
miento que ha de servir de base en esta 
villa, para el repartimiento individuai de 
la contribución de ¡amuebles, cultivo y 
ganadería del próximo y venidero año 
económico, se hace preciso que todos los 
que posean cualquiera de los objetos 
sujetos al citado impuesto, presenten las 
oportunas relaciones de ellos en la Se-
cretaria del Ayuntamiento de la misma, 
dentro del término preciso de quince 
dias. esplicando con la debida claridad 
las fincas de que sean propietarios ó co
lonos, y las demás circunstancias que en 
esta clase de documentos deben concur
rir con arreglo á lo sobre el particular 
dispuesto, á fin de evitar omisiones, du
plicidades y las frecuentes equivocacio
nes que por falta de dalos unas veces, 
y deesplicacion oirás, suelen ocurrir, tal 
vez en perjuicio de los mismos interesa
dos. Si dentro pues de dicho plazo no se 
cumple con esle deber, los que á él fal
laren incurrirán en las psnas que esta
blecen las instrucciones, y perderán el 
derecho á reclamar de agravio en la eva
luación de sus respectivas utilidades. 

Los Sres. Alcaldes de San Sebastian 
de los Reyes, Fuencarral , Barajas, Hor-
taleza, Paracuellos y el Real silio del 
Pardo, se servirán fijar copia de esle 
anuncio en el paraje de costumbre de sus 

, respectivas demarcaciones. 
Alcobendas 12 de febrero de 1868 .— 

E. A. Gregorio Sanz Rubio. 
. , . • n 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

Para rectificar el amillaramiento de 
riqueza de este pueblo y fornacion del 
Apéndice al mismo, que ha de servir de 
base al repartimiento de contribución 
territorial, respectiva al próximo ano 
económico de 1868 á 6 9 , se haie preciso 
que los contribuyentes que hayan sufrido 
alleracion en sus capitales mponibles 
desde la última rectificación, presenten 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
las oportunas relaciones en término de 
veinte dias , á contar desde la inserción 
en el ftolelin Oficial, pues pasado dicho 
término les parará el perjuicu que haya 
lugar. 

Colmenar de Oreja 15 de febrero de 
1868.—Justo Gaitero. 

Alcaldía constitucional di Vicilvaro. 
Para la subasta de las coras necesa

rias para habilitar un Juzg;do de Paz en 

esta población presupuestadas en 165 
escudos 254 milésimas, se ha señalado 
la hora de once á doce de la mañana del 
domingo 10 de marzo próximo en la Sala 
capitular de este Ayuntamiento, advir-
tiéodose que en la primera media hora 
se admitirán los pliegos y serán abiertos 
en ¡a segunda. 

A las proposiciones, que serán á la 
baja, ceñidas al adjunto modelo, ha de 
acompañarse carta de pago que acredite 
haber depositado en la de propios el 10 
por 100 de la cantidad presupuesta, ó lo 
que es lo mismo 16 escudos 525 milé
simas. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los l id iadores . 

Vicálvaro 30 de enero de 1868 .— 
Leandro Sevillano.— D. S. O. Adolfo C. 
Rozalem. 

Modelo de "proposición* 
D. N . N., vecino de . . . . de oficio . . . . 

se compromete á verificar las obras ne
cesarias para habilitar un Juzgado de 
Paz en este pueblo, con arreglo al plano 
y pliego de condiciones bajo el precio 
de . . . escudos . . . milésimas. f 

Vicilvaro 10 de marzo de 1S68. 
(Firma del proponeule). 

Alcaldía canstitucional. del Redi silio de 
* San Fernando. 

Siendo necesario proceder á la forma-
ció» del apéndice al amillaramiento de 
la contribución de inmuebles, cullivo y 
ganadería, para el próximo año económi
co de 1863 a 1869, en esle Heal silio, so 
anuncia al publico á fin de que llegue á 
conocimiento de los propietarios y colo
nos que hayan tenido alteración en su r i 
queza ó colonia, ya sean adiciones ya ba 
jas , para que en el preciso término de 
veinte dias presenten en esta Secretaria 
las oportunas relaciones juradas . 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Coslada y Paracuellos de Jararaa se ser-
viran dar publicidad al présenle anuncio. 

Real s i t o de San Femando 17 de fe
brero de 1868.—El Alcalde constitucio
nal, Santiago Cimentes. 

Alcaldía constitucional de Anchueho. 

Todos los contribuyentes en esta villa 
que hayan esperimentado variación en su 
riqueza, presentarán hasla fin del mes de 
febrero corriente en la Secretaría del 
Ayuntamiento, relaciones por duplicado, 
con el fin de formar el.apéndice al amilla-
ramienlo que ha de servir de baso al re
partimiento de la contribución de inmue
bles cullivo y ganadería del próximo arto 
económico de 1868 á 1869; en inteligen
cia que pasado d;cho plazo sin verificarlo 
les parará el perjuicio consiguiente. 

A n c h u e l o i i d e febrero de 1868 .— 
El Alcalde, Genaro Ligar. 

Alcaldía constitucional de Canillas. 
Debiendo procederse á la formación del 

apéndice al amillaramiento de la riqueza 
de esta villa, base para la derrama de la 
conlribucion territorial del próximo arto 
económico, todos los propietarios, colo
nos y ganaderos y adm nistradores de 
hacendados forasteros que hayan esperi
mentado variación alguna en su riqueza, 
presenten relaciones juradas que lo acre
diten en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de veinte dias, á 
contar desde esta fecha, y de no verifi
carlo asi les parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Los señores Alcaldes de Barajas. Cani-
II' j a s , Vicálvaro y Hortaleza, se servirán 
dar publicidad á esle anuncio en sus 
respectivas localidades. 

Canillas 16 de febrero de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Pedro Aguado. 

Se halla vacante la plaza de Inspect 0 P 

de carnes de esta villa, dotada con J 
sueldo anual de 56 escudos. 

Los aspirantes que reúnan las cualu 
dades necesarias al efecto, dirigirán s ¿ 
solicitudes al señor Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento, dentro del término de 
un mes, á contar desde el de la fecha ríe 
la inserción de este anuncio en el /fa/e-
tin Oficial. 

Canillas 15 de febrero de 1868 fci 
Alcalde constitucional, Pedro Aguado. 

Alcaldía contitucional de San Martin de 
Valde iglesias. 

Para que la Junta pericial pueda ded¡, 
ca r seá los trabajos preparatorios del re* 
partimiento de inmuebles, cultivo y gana» 
dería del año próximo económico, C | 
Ayuntamiento ha acordado que lodos los 
que hayan tenido alteración en cualquie» 
ra de su riqueza preseBte en la secretaría 
en el término improrogable de quince 
dias, relación jurada; en la inteligencia 
que no será admitida la que no venga 
acompañada de alia y baja; debiendo ad-
vertirse que la superficie.de las fincas se 
espresará con arreglo al sistema decimal. 

Sao Martin de Valdeiglesias 18 de fe
brero de 1868.—Marcelo Becerril. 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice de riqueza de esta villa que 
ha de ser base para el reparto de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del año económico de 1868 
á 6 9 , se admiten en el término de 20 
dias las relaciones prevenidas por ins
trucción, advirtiéndose, que las de t ras 
lación de propiedad se acompañarán eon 
los títulos respectivos, pues, de no ser 
así y en dicho término, oo s ecu r sa ráo , 
parandoel perjuicio consiguiente á quien 
haya lugar . 

La Alameda 17 de febrero de 1 8 6 8 . 
— Kl Alcalde constitucional, León P o r -

• t a .—Por su mandado, Apolinar Ruiz de 
Galarreta . 

' Alcaldía constitucional de Robledo de 
Chapela. 

• 
1 Debiendo formarse el apéndice al ami

llaramiento de riqueza de esta villa, 
que ha de servir de base al reparto de la 
conlribucion territorial del año económico 

, de 1868 á 1869, los propietarios, colonos 
i y ganaderos que hayan esperimentado 
1 variación en su riqueza, presentarán r e -
: laciones juradas que lo acrediten en la Se-
: crelaría de este Ayuntamiento, dentro 
¡ del improrogable término de quince dias. 

entendiéndose que pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna relación, parándoles 
el perjuicio consiguiente. 

Robledo de Chávela 17 de febrero de 
1868.—El Alcalde, Felipe Beroaldo de 
Quirós. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
SOCIEDAD ESPERANZA DE AEINOSA. 

La Junta directiva, conforme á lo dis
puesto en el a r l . 17 del reglamento, ha 
acordado convocar á los accionistas para 
la general ordinaria que lendra lugar en 
esta corte, el dia 20 de marzo próximo, 
á las once de su mañana, en las oficinas 
de la Sociedad, .Plazuela d¿l Progreso, 
número 16, escalera izquierda, cuarto 
segundo de la derecha. 

Madrid 17 de febrero de 1868 —El 
Director Gerente, R. Gracia Cántala-
piedra.—1221.. 
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